
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

 

Bogotá DC, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   25000-23-41-000-2019-00791-00 
Demandante:  YENNI EVIDALIA ÁNGEL ÁNGEL  
Demandado:  AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y OTROS  
Medio de control: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Asunto:    REPROGRAMACIÓN AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO  
 

 

 
En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia especial de pacto 

de cumplimiento elevada por la apoderada judicial de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI) allegando para el efecto los documentos que justifican su 

petición reprográmase para el día 18 de febrero de 2021 a las 4:00 pm como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Teams de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

por Secretaría infórmeseles esta decisión a las partes y al agente del 

Ministerio de Público designado en este proceso. 

 

NOTIFÍQUSE Y CÚMPLASE 

 

 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION PRIMERA - SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   25000-23-41-000-2020-00812-00 
Demandante:  SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES  
    DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Medio de control:  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
    MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 
Asunto:    DECRETO DE PRUEBAS 
 
 
 
Visto el informe secretarial procede el despacho a resolver sobre las pruebas 

solicitadas por las partes dentro del proceso de la referencia: 

 

A.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de la demanda. 

 
 
B.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO 

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado          



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION PRIMERA - SUBSECCION B 

 

Bogotá DC, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:    25000-23-41-000-2020-00841-00 
Demandante:   PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 
     PROCURADURÍA 22 JUDICIAL II AMBIENTAL 
Demandado:   LA NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Medio de control:   CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
    MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
     ADMINISTRATIVOS 
Asunto:     DECRETO DE PRUEBAS 
 
 
Visto el informe secretarial procede el despacho a resolver sobre las pruebas 

solicitadas por las partes dentro del proceso de la referencia: 

 

A.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de la demanda. 

 
 
B.  PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado                   

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION PRIMERA 
SUBSECCION B 

 

Bogotá DC, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:    25000-23-41-000-2020-00885-00 
Demandante:   GLORIA MARIA AVENDAÑO CUBILLOS 
Demandado:   BANCO DE LA REPÚBLICA 
Medio de control:   CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
    MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
     ADMINISTRATIVOS 
Asunto:     DECRETO DE PRUEBAS 
 
 
Visto el informe secretarial procede el despacho a resolver sobre las pruebas 

solicitadas por las partes dentro del proceso de la referencia: 

 

A.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de la demanda. 

 
 
B.  PRUEBAS SOLICITADAS POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

 

Dentro de la contestación de la demanda que fue presentada oportunamente no 

solicitó prueba alguna 

 

Tiénese al doctor Ómar Enrique Jiménez Paredes como apoderado judicial del 

Banco de la República en los términos del poder a él conferido, documento 

electrónico que obra en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado                 


